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EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE HUELVA
RESOLUCIÓN

Resolución nº: 2656/2020

Fecha Resolución: 28/12/2020

Aprobación de la Oferta Pública de Empleo 2020, para la Estabilización del Empleo 
Temporal (Turno Libre); con cargo a la Tasa de Reposición de Efectivos (Turno Libre); 
Turno Promoción Interna

El Pleno de la Excma. Diputación de Huelva aprueba defi nitivamente la Plantilla junto con el 
Presupuesto General de la Excma. Diputación Provincial de Huelva correspondiente al ejercicio 2020, 
publicándose ésta en el Boletín Ofi cial de la Provincia de Huelva n.º 60, de 1 de abril de 2020.

Al objeto de dar cobertura a las necesidades puestas de manifi esto por la Direcciones Estra-
tégicas de esta Diputación, recogidas en informe de la Directora Estratégica de Estructura de fecha 
29 de septiembre de 2020, la Jefatura del Servicio de Recursos Humanos y la Jefa de Sección 
de Gestión y Contratación del Personal con el conforme del Secretario General de la Diputación 
Provincial de Huelva, emiten informe con fecha 29 de septiembre de 2020, por el que se propone 
la modifi cación de la Plantilla del ejercicio 2020, al tiempo que se establece la necesidad de ela-
borar y aprobar la Oferta Pública Empleo 2020 Turno Libre y Promoción Interna.

El 13 de noviembre de 2020 en el Boletín Ofi cial de la Provincia de Huelva n.º 194, se pu-
blica la modifi cación defi nitiva de la plantilla del ejercicio 2020.

En consecuencia, cumplido el trámite de la negociación de la Oferta Pública de Empleo, 
Turno Libre y Promoción Interna, correspondiente al ejercicio 2020, reunida la Comisión Paritaria 
de Seguimiento y Control del Acuerdo Mixto de Condiciones de Trabajo del Personal al Servicio 
de la Diputación, el 28 de septiembre y el 23 de diciembre de 2020, y de conformidad con lo 
establecido en el artículo 70 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se 
aprueba Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, esta Presidencia, 
en uso de las facultades que le confi ere el artículo 34 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora 
de las Bases del Régimen local, viene a disponer:

PRIMERO.- Aprobar la Oferta de Empleo Público del Turno Libre para la Estabilización del Em-
pleo Temporal en la Diputación Provincial de Huelva para el año 2020, donde se incluyen las 
siguientes plazas vacantes en la plantilla de la Excma. Diputación de Huelva, atendiendo al 
siguiente detalle:

TURNO LIBRE:

 PLAZAS APROBADAS PARA LA ESTABILIZACIÓN DEL EMPLEO TEMPORAL EN LA DIPUTA-
CIÓN PROVINCIAL DE HUELVA:

Personal Funcionario de Carrera

           Total 10 plazas
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SEGUNDO.- Aprobar la Oferta de Empleo Público del Turno Libre con cargo a la Tasa de Repo-
sición de Efectivos en la Diputación Provincial de Huelva para el año 2020, donde se incluyen 
las siguientes plazas vacantes en la plantilla de la Excma. Diputación de Huelva, atendiendo 
al siguiente detalle:

 PLAZAS APROBADAS CON CARGO A LA TASA DE REPOSICIÓN DE EFECTIVOS EN LA 
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE HUELVA:

Personal Funcionario de Carrera

TERCERO.- Aprobar la Oferta de Empleo Público del Turno Promoción Interna para el año 2020, 
donde se incluyen las siguientes plazas vacantes en la plantilla de la Excma. Diputación de 
Huelva, atendiendo al siguiente detalle:

PROMOCIÓN INTERNA

Personal Funcionario de Carrera
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CUARTO.- Contra la presente Resolución, que pone fi n a la vía administrativa, podrá interponerse, 
potestativamente, recurso de reposición en el plazo de un mes contado desde el día siguiente 
al de su publicación, ante el mismo órgano que la ha dictado, de acuerdo con lo previsto en 
los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, o recurso contencioso-administrativo en el plazo de 
dos meses ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Huelva, conforme a lo dispuesto 
en el artículo 114.c) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre y el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 
13 de Julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

QUINTO.- Ordenar su publicación en el Boletín Ofi cial de la Provincia de Huelva.

Dense los traslados reglamentarios de la presente resolución

En Huelva, a 28 de diciembre de 2020.- EL DIPUTADO (Por Delegación Decreto 2042 de 
14-10-2020). Fdo.: Jose Manuel Alfaro Márquez. Certifi co, EL SECRETARIO GENERAL. Fdo.: 
Rafael Jesus Vera Torrecillas.

CONSORCIO PROVINCIAL CONTRA INCENDIOS Y SALVAMENTOS DE HUELVA
             Decreto de la Presidencia Nº 75  

Visto el acuerdo del Consejo General de fecha 18 de diciembre de 2020, acompañado por 
el informe del letrado de la Excma. Diputación Provincial de Huelva en su expediente, por el que 
se aprobó defi nitivamente, juntamente con el Presupuesto, la Plantilla y Relación de Puestos de 
Trabajo de este Consorcio Provincial Contra Incendios y Salvamentos de Huelva para el año 
2020, siendo publicadas íntegramente en el Boletín Ofi cial de la Provincia núm.220, de fecha 23 
de diciembre de 2020.
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